
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº 952 

RADICADO 05001 31 10 012 2022-00705 00 

PROCESO Acción Constitucional de Tutela 

ACCIONANTE Viviana Patricia Sepúlveda Marulanda 

ACCIONADO Instituto Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, Dirección Regional 

Noroccidente, Medellín – Antioquia 

REFERENCIA Inadmite tutela 

 

Una vez realizado el estudio formal y de Ley de la presente tutela, se 

advierte su improcedencia al tenor de los artículos 17 y 21 del Decreto 

2591 de 199 y el artículo 86 constitucional, por no reunir los requisitos 

mínimos; en consecuencia, el Juzgado Doce de Familia en Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

INADMITIR la presente acción constitucional de TUTELA promovida por el 

señor VIVIANA PATRICIA SEPÚLVEDA MARULANDA, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 1.039.466.255, en contra del INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES, DIRECCIÓN REGIONAL 

NOROCCIDENTE, MEDELLÍN – ANTIOQUIA, representada a nivel nacional 

por el señor Director JORGE ARTURO JIMÉNEZ PÁJARO, para que, en el 

término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

subsane la tutela, so pena de rechazo y se atienda este requisitos: 

 

PRIMERO: INDICARÁ lugar de residencia de la accionante, así como su 

correo electrónico, no bastan solo los datos del abogado quien pretende 

fungir como apoderado judicial dentro de la presente acción 

constitucional, tal como lo consagra el artículo 14 ibidem. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.207  fijados hoy 5 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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